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MEMORANDO No. SEPS-SGD-2025-0031

PARA:   Galo Javier Venegas Cilio
    SECRETARIO GENERAL

    Mauricio Eduardo Flores Ibadango
    INTENDENTE NACIONAL DE RIESGOS

    Ana Lucia Heredia Mora

   
INTENDENTE NACIONAL DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y
NORMATIVA TÉCNICA

    Andres Fernando Nuñez Cruz

    INTENDENTE NACIONAL DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE
RESOLUCIÓN

    Marco Eric Orlando Mosquera Lopez

    INTENDENTE NACIONAL DE SUPERVISIÓN A ENTIDADES DEL SECTOR
FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO

    Nelson Dani Vinueza Aizaga

   
INTENDENTE NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIONES

    Marco José Benítez Rojas

   
INTENDENTE NACIONAL DE SUPERVISIÓN A ORGANIZACIONES DE LA
ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA

    Patricia Yessenia Mariño Paredes

    INTENDENTE NACIONAL DE SERVICIOS DE LA ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA

    Miguel Angel Vaca Rogel
    INTENDENTE NACIONAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO

    Galo David Morales Revelo
    INTENDENTE NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATEGICA

    Guido Patricio Moreno Barriga
    DIRECTOR NACIONAL DE COMUNICACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL

    José Luis Vásquez Terán
    DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION

C.C:   Freddy Alfonso Monge Muñoz
    INTENDENTE GENERAL TÉCNICO

    Karla Gabriela Benitez Izurieta

   
INTENDENTE GENERAL DE SERVICIOS E INTELIGENCIA DE LA
INFORMACIÓN

    Alexandra Miroslava Castillo Herrera
    INTENDENTE GENERAL DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL

    Carlos Eduardo Davila Taco
    INTENDENTE GENERAL JURÍDICO

DE:   Christina Ivonne Murillo Navarrete
    SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
     
ASUNTO:  Rendición de cuentas 2024- Conformación de equipo.

FECHA:   Quito, D.M., 10 de marzo de 2025
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Hago referencia a la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación
Ciudadana y la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, instrumentos
mediante los cuales se determinan los mandatos obligatorios sobre la Rendición de Cuentas anual,
con el objetivo de asegurar la transparencia de la gestión institucional y dar a conocer a la ciudadanía
los resultados obtenidos, así como la correcta utilización de recursos públicos; en este sentido, el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social    mediante Resoluciones No.
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 y No. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023 0176, expidió el Reglamento
para el proceso de Rendición de Cuentas (documento adjunto).

Con estos antecedentes, y con el objetivo de cumplir con las disposiciones normativas vigentes,
designo a las siguientes unidades administrativas para que, en el ámbito de sus competencias, den
cumplimiento al proceso de Rendición de Cuentas del período 2024 de la Superintendencia de
Economía Popular y Solidaria:

Intendente Nacional de Gestión de Información y Normativa Técnica;
Intendente Nacional de Servicios de la Economía Popular y Solidaria;
Intendente Nacional de Riesgos;
Intendente Nacional de Supervisión a Entidades del Sector Financiero;
Intendente Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria;
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución;
Secretario General;
Intendente Nacional de Planificación y Gestión Estratégica;
Intendente Nacional de Administrativo Financiero;
Intendente Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones;
Director Nacional de Comunicación e Imagen Institucional, y;
Director Nacional de Seguridad de la Información.

Para cumplir con este propósito, la Intendencia General de Desarrollo Organizacional a través de la
Intendencia Nacional de Planificación y Gestión Estratégica será la unidad administrativa responsable
de coordinar las actividades a desarrollarse durante el proceso de Rendición de Cuentas para el
período fiscal 2024, por lo que se solicita a todas las demás áreas atender oportunamente los
requerimientos que la referida intendencia efectúe.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

 

Atentamente,

Christina Ivonne Murillo Navarrete
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA

   
 
Adj.:
-    RESOLUCION-No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476.pdf
-    resolucion_no_cpccs_ple_sg_0310_2023_0176.pdf
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